
  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

J00Z -1- 

NUMERO: 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA 

LABORATORIO VIDA 

(LABOVIDA) S.A ————- 

CUANTIA: S/.100*000.000,00.. —--—-———-=—- === 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diecinueve de junio de mil novecientos 
: 1 . 4 2 pr . , 

noventa y siete; ante rní, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 
—_———, 
AYALA, Notario Titular Séptimo. del. Cantón. Guayaquil, comparecen 

las. siguientes personas : señor JULIO AGUILAR MALDONADO, 

  

quen declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos; y el señor don LUIS FELIPE ANDRADE MUÑOZ, quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo, por sus propios derechos.---—— 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, 

sobre cuyo, objeto y resultados están bien instruídos e la que proceden 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la Constitución de 

la compañía Anónima y demás declaraciones y convenciones que 

se determinan al tenor de las siguentes cláusulas | == =mermrmener-> 

INTERVYINIENTES.- Comparecen a la celebración de la



presente escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir la 

compañía anónima, las personas naturales cuyos nombres, domicilios y 

macionalidades son las que se expresan como siguen: a) JULIO 

AGUILAR MALDONADO, casado, ecuatoriano, domiciliado en 

Guayaquil; y, b) LUIS FELIPE ANDRADE MUÑOZ, soltero, 

ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil mermar 

CLAUSULA  PRIMERA.- Los fundadores, personas naturales 

aludidos anteriormente han aprobado los siguentes estatutos que 

  

forman parte integrante del contrato social de la compañía anónima. -- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

LABORATORIO VIDA (LABOVIDA) NA 

CAPITULO PRIMERO : CONSTITUCION, DENOMINACION, 

OBJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. ----- 

ARTICULO PRIMERO- El nombre de la sociedad es .-. 

LABORATORIO VIDA (LABOVIDA) S.A nn 

ARTICULO SEGUNDO.- La nacionalidad de la compañía 

AAA 

ARTICULO TERCERO : El objeto social de la compañía es 

  

dedicarse al desarrollo y explotación de productos farmacéuticos, 

suministros medicos, sus accesorios y repuestos, equipos € 

instrumentos medicos y  qtururgicos, medicamento de uso humano, 

anmal, reactvyo de laboratorio, material de curación, equipos de 

radiografía, equipos odontológicos y muebles e implementos de uso 

hospitalario en general; a la instalación de Bóticas y comercialización 

de productos que se expenden en las mismas; a la actividad 

mercantil como  comistonistas, intermediaria, mandataria, mandante, 

agente w representantes de personas naturales y jurídicas, a ser 

distribudor, agente, representante o comisionista de personas 

A cacaerós.
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ARTICULO SEpTIMOS Los (eat : a rá mts 

ARTICULO OCTAYO.-- En caso de extravio, pérdida, sustracción 
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naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras cuya actividad tenga 

relación con este objeto social.- Podrá ejercer toda actividad industrial, 

comercial y de inversión relacionadas ' con su objetivo; para el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todos los actos 

y contratos permitidos por la Ley, así como asociarse con otras 

compañías constituidas o por constituirse. 

ARTICULO CUARTO.- La compañía tiene su domicilio principal en 

la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero podrá establecer 

sucursales o agencias dentro del País o fuera de él. —_—oa. 

ARTICULO QUINTO.- El plazo de duración del presente contrato 

de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el 

| Registro Mercantil. 

ARTICULO SEXTO.- El Capital Social de la compañía es de CIEN 

MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil acciones ordinarias 

y nominativas de diez mil sucres cada una, numeradas del cero cero 

cero uno al diez mil inclusive. Cada acción de diez rmil sucres ' 

que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta- General de Accionistas. Las+ * ACCIONES - mo * z 0 

        

  

liberadas tendrán ese derecho en proporción: a su «valor pagado. . Le 5 

títulos- de las acciones contendrán:lés: “clraciónes egin por. ai 

su libro” de 'accióties y “accionistas. 

A
 

e inutilidad de un título de acciones se observarán las 'disposicioned o 

E
A



   
    
   
    

    

legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, 

  

:gustraído: o inulilizado. + | 

CAPITULO. SEGU.N:DO:.DEL GOBIERNO, DEX, 

LAS ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. 
“ARTÍCULO NOVENO.-' La: <compalñí será «gobernada por la 

Junta - General. - de - Accionistas... Yin . administrada por.-el Presidente 

e Ejecutivo, él Gerente General, y el Directorio cuando se organizare, 

    

A 
4 

a - quien, tendrá las atribuciones que les competen por las leyes y las que 

c%aden loz estatutos. 

ARTICULO DECIMO.- La representación legal de la compañía 

  

estará a cargo del Gerente General y del Presidente Ejecutivo 

1 'ividuaimente, en todos sus negocios u Operaciones. 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La Junta General formada por 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, es la más alta . 

autoridad de la compañia y sus acuerdos y resoluciones obligan a 

todos los accionistas, al Presidente Ejecutivo, Gerente General y a 

cs derñas funcionarios y empleados. -——————- 

APTICULO DECIMO SEGUNDO.- Toda convocatoria a los 

“sionistas se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o el 

Presidente Ejecutivo en la forma y con los requisitos que determine la Ley. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El comisario será 

eco vocado especial e individualmente por las sesiones de la Junta 

General de accionistas pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- No obstante lo dispuesto en los 

dos artículos anteriores, la Junta General de Accionistas se. entenderá 

convocada y quedará validamente constituida, en cualquier tiempo y en 
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cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre 

BL EDUARDO FALQUEZ AYALA QUe se encuentre presente o representada la totalidad del capital social 

pagado y los accionistas acepten por unánimidad constituirse en. Junta 

E 
E
 

General y esten también unánimes, sobre los asuntos a tratarse 

e
 

S en dicha Junta Las Actas de las sesiones de Junta General de 

2 Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán 

    ser suscritas por todos los arcionistas o sus representantes que 

concurrieren a.ellas, bajo la pena de nulidad. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.-. La Junta General no podrá 

p
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considerarse constituida para deliberar .en primera convocatoria si no 

está representada por : los concurrentes a ella, por lo menos el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se 

- reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga Para 

establecer el quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de | 
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asistentes que deberá formular y firmar el Presidente Ejecutivo y el 

- 

Gerente- General o quien .hiciere las veces de Secretario de la Junta A 

Toda convocatoria a Junta General 'se hará de conformidad con la a 

ARTICULO DECIMO ' SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse... $ 
representar. en las Juntas Gengrales por; otras: personas fome aio! | EF 3 

dirigida.al:* Gerente: | Geheralsi 3ó a ¿quien ticiarol mus la 
| Presidente: Epa dnd: El Ed iiem rs a 

Directorio - “y uel -. cotnisario no" podrán: “tener” esta ción — : 

ARTICULO DECIMO . SEPTIMO.- La Junta. General Ordinaria de” 

Accionistas se reunirá obligatoriamente una vezal año dentro de los 
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tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, en la 

preindicada reunión anual, la Junta General deberá considerar a se A 

 



  

   
     
   

los puntos de su orden del día, los asuntos especificados en los | o 

iras A d) y E del articulo: > ¿vigésimo de. los presentes 

  

   cuanto lo rosotviao Lal 
paris   

  

por el Presidente Ejecutivo de la compañía y el Gerente General 

actuará de Secretario. De cada sesión se levantará un Acta que podrá 

aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente 

Ejecutivo, presidirá la Junta la persona que al efecto designen los 

concurrentes; y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de 

Serretario la persona que los concurrentes designen ——_—————— 

¿2RTICULO DECIMO NOVENO.- Salvo las excepciones legales, 

tera resolucion de Junta General de Accionistas deberá ser tomada 

  

ver mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la sesión ——- 

ARTICULO VIGESIMO.- Son atribuciones de la Junta General de ' | . 

Accionistas : a ) Nombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, | 

y ad Comisario, bj Aceptar las excusas o renuncias de los 

nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen conveniente; €) 

Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo 

- “are conventente; d | Conocer los informes, balances, inventarios y 

más cuentas que el Gerente General someta anualmente a su 

consideración y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el 

reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando proceda, la 

encta de éstas para la formación de fondo de Reserva Legal de las 

sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la Ley,
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fi Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición, g) 

conocer y resolver cualqier punto que le sometan a su consideración 

el Presidente Ejecutivo, el Gerente General o el Comisario; h) 

Reformar los presentes estatutos; 1) Nombrar cuando a su criterio el 

desarrollo de la compañía lo requiera, un Directorio compuesto de 

cuatro miembros incluído el Presidente Ejecutivo de la Compañía que 

la presidirá y el Gerente General, elegidos de conformidad con el 

artículo vigésimo CUArto. - —_—_—_————————.n————m 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- La Reserva Legal se 
  

  

ás formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas 

de la sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta completar la 

cuanta minima establecida por la Ley de Compañías. --——————————-- 

ER ARTICULO VYIGESIMO SEGUNDO : DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES.- Una vez que sean aprobados el balance y el 

n
l
 

inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas 

las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal de las ..
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reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el 

saldo de las utilidades liquidas será distribuido en la forma que 

L
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resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de 

A la compañía se liquidarán al treinta y uno de diciembre de cada año.- 
3. ARTICULO  VIGESIMO TERCERO. DISOLUCION Y 
5 - LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los casos previstos 

3 en la Ley de Compañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

S liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta que lo 

a haga actuará como tal el Gerente General de la compañía o 

y Jue A A A A 

E CAPITULO CUARTO: DEL DIRECTORIO. ---.--<--<- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Directorio se integrará 

A
 

A
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d
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cuando asi lo resuelva la Junta General de Accionistas, de 

«conformidad con lo «establecido en el literal i) del artículo vigésimo * 

 procedenta y estará ' integrado: por cuatro. vocales, dos. de los . cuales. . 

“serás el. *Presidente Ejecutivo Y: el. Gerente * General: de la compañía, : 

legs | por la Junta General: de : Accionistas, «porel: lagso de cinco - 

año «pudiendo ser reelegidos: indefinidamente. Para: ser Director.no se 

yo requiere ser accionista de la: compañía. — —__—_—_—_—_—_——— 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El Directorio estará presidido 
por el Presidente Ejecutivo de la compañía y en ausencia de éste, por 
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*l vocal que designe en cada ocasión el Directorio, actuará como 

“v=retario la persona que, para tal cargo designe el Directorio. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Directorio se reunirá 

  

E 

E 

ES 
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ordmariamente por lo menos una vez cada trimestre y 

extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente Ejecutivo o el 

Gerente General, por si o a petición de por lo menos dos Directores. 

Eva la instalación se requerirá la mayoría numerica de la totalidad 

sus nuermbros, ¿us resoluciones y acuerdos serán tomados por 

is voría simple y constará en Áctas suscritas por el Presidente y 

“etario. Cada Director tendrá derecho a un voto dirimente. 

4: TICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y 

  

deberes del Directorio: a) Fijar la política de la sociedad e instruir 

al respecto a los administradores de la compañía; b ) Actuar como 

erganismo de control; e ) Conocer todos los asuntos que someten a su 

consideracion cualquiera de sus miembros; y d ) Autorizar la 

transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la compañía. 

Esta atribución corresponderá a la Junta General de Accionistas sí el 

Directorio no hubiere puesto en funcionamiento. —-———-> 

  

o <. 

CAPITULO QUINTO : DEL PRESIDENTE  
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EJECUTIVO, DEL GERENTE GENERAL. ---—-——————-—--——-- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- El Presidente Ejecutivo de la 

  

As EDUARDO FALQUEZ AYALA 

7 compañía, accionista o no, será elegido por la Junta General, por un 

período de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 

Gerente General, accionista o no, serán elegidos por la Junta 

General de Accionistas por un período de cinco años, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. ———— —__—————— 

ARTICULO  VIGESIMO NOVYENO.- Fl Presidente Ejecutivo 

de la compañía tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las 

reuniones O sesiones de las Juntas Generales de Accionistas; 6) 

Firmar los títulos o los certificados de acciones en unión al 

Gerente General, Cc) Firmar conjuntamente . con el Gerente 

General - Secretario las Actas de las sesiones; d) Orientar y 

dirigir los negocios de acuerdo a las directrices del Directorio y 

de la Junta General, y, e ) La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la  COMpañÍa.  -————e——————— o 

ARTICULO  TRIGESIMO.- El Gerente General tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Sus 

atribuciones son: a) Ejecutar los actos y celebrar contratos sin 

más limitación que la establecida en los estatutos, bm) 

Suscribir - los títulos de las acciones de la compañía 

conjuntamente con el Presidente de ella; c)  Ilevar  ellibro de 

acciones y accionistas de la compañía; y, d) Preparar los 

informes, balances, inventarios y CUBntas.. —__—_—_———_———m=enmaananmamaanmmea 

CAPITULO SEXTO : DEL COMISARIO. -----------— 

ARTICULO  TRIGESIMO PRIMERO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comusario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de su cargo,



pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por la Ley. 

CAPITULO SEPTIMO : DISPOSICIONES 

GENERALES. er 

ARTICULO  TRIGESIMO SEGUNDO.- Para proceder a la 

reforma de los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita 

de dos o más accionistas, dirigida el Gerente CGensral o al Presidente 

Ejecutivo, con indicación de las reformas que desean introducir, las 

rnismas que deberán ser aprobadas por la Junta General por la 

mayoría prescrita por la Ley. ooo 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES. -Los 

accionistas funmiadores,  hacenlas siguientes declaraciones: Que el 

Capital de la compañía ha sido suscrito en su totalidad y 

pagada cada acción en que se divide el capital social en:un 

“einticinco por ciento comprometiéndose a pagar el saldo que queden 

adeudado los accionistas en'el plato 'de “dos años, en numerario, a 

partir del otorgamiento de la escritura de constitución. --———————----- 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION.- La 

alecripción de las acciones es la siguente : JULIO AGUILAR 

MALDONADO — suceribe cinco mil acciones, y LUIS FELIPE 

ANDRADE MUÑOZ, suscribe cinco mil acciones o 

CLAUS ULA CUARTA: PAGO DE LAS 

ACCIONES. - Los accionistas suscriptores de las acciones, pagan 

el veinticinco for ciento de cada una de ellas en numerario, 

conforme consta del certificado de Cuenta de Integración de 

Capital, que se acompaña El saldo se comprometen en cancelarlo 

también en munerario en el plazo de dos años, a contarse desde el 

otorgamiento de la escritura de constitución Cualquiera de los 

accionistas queda autorizado para realizar todas y cada una de las 

   



BANCO DE GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 18 de Junio de 1997 

Certificamos que en esta Institución Bancaria. a la presente fecha se ha depositado en 
una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañia en formación que se 

denominará “LABORATORIO VIDA (LABOVIDA) S.A.”, la cantidad de 
$/.23'000.000,00 (Veinte y cinco millones 00/100 sucres), la cual ha sido consignada 
por las siguientes personas: 

Jullo Aguilar Maldonado 12*500.000,00 

Luls Fellpe Andrade 12”500.000,00 

TOTAL: 25*000.000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compañia, después que la Superintendencia 
de Compañias nos comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

» / 

   Carios Saave ha AS) 
Gerente Nacional de Operaciones 

c.c. File. 

"y 907 
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 Anteponga y posponga, Usted Señor Notario, todas las derás cláusulas 

de estilo: que suen mesias para la validez del esta escritura 

o FIRMADO ; ; SANDRA: -YUBL CADENA. ARO ABOGADA A Fago número : 
: RS ed e Ea o 

echo “mil quinientos tres. 

Queda agregado ala presente escritura pública : El certificado de 

  

Cuenta de Integración de Capital. ——  _______MMMIMIMMN 

Hasta aquí la minuta y su documento habilitante agregado, todos los   
cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Yo, 

el Notario, doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto 

  

C.C. 090799857-9 

0 | CERT.YVOT. 006-063 

LUIS FELIPE ANDRADE 

C.C. 0903881647 : 

CERT.VOT. exento por edad. 

EL_NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, COMPFIERO ESTE 
CUARTO TESTIMONIO, EN SIETE FOJAS UTILES, QUE SELLO 
Y FIRMO,. EN. 1% CIUDAD 'DE GUAYAQUIL, A LOS BIECINUE 
VE DIAS DEL MES DE JUNIO DE MIL MOVECIENTOS. NOVEN- 
TM Y SIEM. 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NO'BARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

DOY Fiig- Gua en este lecha y, el pargen de la eatuís 

correspondiente, en cuuplimiento a lo cispuesto en el 

Artículo Seyundo,de la aesolución ia.97-¿-1-1-00002953,- 

, Ge echa dieciocho de Julio de míl novecientos 

noventa y síete, de la Superintendencia de Compañías en 

“usyaquil, tomé notas de la AJROBACION — de la 

constitución de la compaiía LABGRATORIO VIDA [ LABOVÍDA 

) S.A. "Guayaquil, Julio 21 de 1.997. de 

    

- EDUARDO Emus dEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUH 

  

Certifica + Que con fecha de hey, y, en oumpliniente de le erámmado en 

la losslución slimoro W= R- 1-1 - 0808088, dictada 01 18 de Julto 

de 1.807, por o1 Intendente Juridico de la Oficinas de Mueyaguil, due 

invorita costa oserítura pllbides, la ulama que sentteno la COMSEETN 
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CIO de la compañín domentinada LABORATORIO VIDA (LADOVIDA) 8, A. , de 

fejun 10.001 a 11,003, minero 1,404 del Rogintro Myreantil, llbve de - 

Industriales y anotada bajo ol nmoro 21.319 ¿Dl Repertorio.» Guaya - 
quil, treinta y uno de Julio de mil merecientes noventa y siete.» El 

Registrador Noreamtil.- 

  

     

    
AB. HECTOR Mi 

Registrador Mercantil del 

  

a Gueyaqul 

Coriifico : Que con fecha de hey, fue arehivada una espia exvtintics de 

la presente escritura plblica, on empliniento del Beereto 933, dictado 

el 32 de Agosto de 1.978, por el señor Presidente de la Regilbites, yu - 

diitcado on el Mogiatro Oficial Y 078 del 20 de gente de - 1,978.Gueya.. 

quil, treinta y uno de Julio de mil nevecientes noventa y sibte.o 81 Ra, 

gistrador Mercemtil.o 

       AB, HECTOR MIGUbi ye 
— Megistrador Mercantil del Cantón “Guayaqui 

Cortifico y Que den fecha de hey, ao ha arebivado ol Cortificado de 

Afiliación de la Clnara de la Pequeña Industria del Guayas, cerros e 

pendiento a LABORATORIO VIDA (LABOVIDA) 5, A .- Guayaquil, treinta y 

uno de Julio de nbl novecientos noventa y sicto.o El Regietradoy Mor ., 

comtil,o 

    

Ab. HECTOR MIGUEL ALEÍVAN ANDRADE. 

Registrador btecattil del Caridi Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

—— ED 

SC. SG. 009358 

Guayaquil, 

Señor e 

GERENTE GENERAL DEL BANCO DE GUAYAQUIL 

CIUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

LABORATORIOS VIDA (LABODIDA) S.A. 

m 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ly 
Ay. MIGUEL NARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


